
DEPARTAMNTO DE EDUCACIÓN

VICTOS:

AUTORIZA HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, AL DOCENTE JULIO
CÉSAR ÁLVAREZ AGUIRRE.

LA HIGUERA,

Lo establecido en el art. 36 bis de la Ley
N° H9.070, "Estatuto de la Profesión Docente", modificación contenida en la Ley N°
19.110, la Circular 520/96 de la Contraloría General de la República, la Ley Orgánica
Corj titucional de Municipalidades, N° 18.695, en sus arts. 10, 45, 46 y 56 y en uso de las
atribuciones que me confiere mi cargo:

CONSIDERANDO:

presentada por la interesada;

DECRETO EXENTO:

La Licencia Médica N° 2-40582110

I! 1 1 8 8

1.- AUTORIZASE, al funcionario que se
indidL para hacer uso de la Licencia Médica que se expresa:

OMBRE

U.T.

>RGO

DE HORAS

¡TABLECIMIENTO

DfSDE

* H|STA

•:* Nfi DE DÍAS

CENCÍA N°

corresponda y archívese.

WN/C

JULIO CÉSAR ÁLVAREZ AGUIRRE

Docente (Historia)

38 horas

"Pedro Pablo Muñoz" de La Higuera

02.04.2013

12.04.2013

11 Días

2-40582110

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

M SECRETA!
MUNICI

, MARIIí-f AVÜCI ir^ía

o

.PIZARRO BRUZZONE
ítario Municipal

ORES GONZÁLEZ
tcalde (s)

1.- Establecimiento.
2.- lnt|resado.
3.- Detito. de Educación. (2)
4.- Secretaría Municipal.

CFfc/MPB/pKv/mvl.


